
TRAMO CARRETERO ATLACOMULCO-MARAVATIO
TCA870817BS2

 Av. Javier Barros Sierra, Int Ext 515, Lomas de Santa Fe, Álvaro Obregón,
Ciudad de México, México, C.P. 01219

 Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos
Numero de certificado: 00001000000414511095

CFDI de Ingreso
Serie y Folio ATMM 757508
Lugar de expedición 01219
Fecha y hora de emisión 06 Sep. 2022 - 14:16:39
Exportación 01 - No Aplica

. Este documento es una representación impresa 
de un CFDI versión 4.0

Folio fiscal

18a2ec24-9652-4844-b202-6648ddd4cd6f

RFC proveedor de certificación

SNF171020F3A

Cadena original del timbre
||1.1|18a2ec24-9652-4844-b202-6648ddd4cd6f|2022-09-06T14:16:42|SNF171020F3A|HCh6rwUspjhQLC
R6psR78d/APu/UCIEszPAreaqS/5CW7Dmt3vwJ6KFgRLJhUy1EOHxCWl/gQFyaLmUNIS9DCeBG/ecobwpOFp
761Wukwt0U9nBlM8lKMP7019kaEQmPdD9j8mLvVD5AZ2Ql/Dl7V0p24ceYhqX0eT3xRsrprPfWHLzhaLJhyI
O/G8pd4C/MU6vRu2goXbUXpvElds1/q4Emu+k739Hla54WzWGiEGYd3d49W5FTp5XobRcN8IieG2UF5Lb2Ni
YdMRr8Vs5jpcoleZn6GVswKvv2JlwfgBe3DYuWtcbnDMWKjVQBAYRNgr2SwPprujgosflgwBLtng==|0000100
0000414211380||

Número de certificado SAT

00001000000414211380

Sello digital del SAT
LFWLj00mCNiit4BOEZrhv2NpOog+vLre1wA7+jyk
cou7LEGB3Ri/So4ecj6g2gaSjAaT8+GrJcuNGK7CB
1fBgRJHcBm1EHy6JvFI0xbNLC0qpGhOYzuw6NoH
DFlB2Y+p3LUlkVqIvHYJ0kEe2FRo+XIajd59qpXykS/
x4A/cnVcchzsMaB7Ki+9CJKOruhKoL9QIjwgv66uT
U71AhpMTdHDJP8kXaUPtVRW+0y+xvh/+leyanW5
fQhxYQVwfH8AxMAx012Y4ia6MNj4F67mbVXqvV
AXOYGXUAxfF5QsoDiU+Ts1LQ0KFB7S6ce9tcIQsL
y48MYP3W7UqGumZVPOorA==

Fecha y hora de certificación

06 Sep. 2022 - 14:16:42

Sello digital del CFDI
HCh6rwUspjhQLCR6psR78d/APu/UCIEszPAreaq
S/5CW7Dmt3vwJ6KFgRLJhUy1EOHxCWl/gQFyaLm
UNIS9DCeBG/ecobwpOFp761Wukwt0U9nBlM8lK
MP7019kaEQmPdD9j8mLvVD5AZ2Ql/Dl7V0p24c
eYhqX0eT3xRsrprPfWHLzhaLJhyIO/G8pd4C/MU6
vRu2goXbUXpvElds1/q4Emu+k739Hla54WzWGiE
GYd3d49W5FTp5XobRcN8IieG2UF5Lb2NiYdMRr8
Vs5jpcoleZn6GVswKvv2JlwfgBe3DYuWtcbnDMWK
jVQBAYRNgr2SwPprujgosflgwBLtng==
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Cliente
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE
LOS TRABAJADORES
IFN060425C53

 Uso de CFDI G03 - Gastos en general.

.
Domicilio Fiscal Receptor 06760
Régimen Fiscal Receptor 601 - General de Ley Personas Morales

Código Clave unidad Descripción Objeto impuesto Valor unitario Cantidad Importe Descuento

01 A9 Folio: 1427008 Fecha: 05/09/2022 Hora: 115143 Carril: 1109 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

01 A9 Folio: 609325 Fecha: 05/09/2022 Hora: 121808 Carril: 1103 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

01 A9 Folio: 401781 Fecha: 05/09/2022 Hora: 165816 Carril: 1311 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

01 A9 Folio: 572747 Fecha: 05/09/2022 Hora: 171358 Carril: 1303 Clase: 2
Código SAT: 95111603

02 - Sí objeto de impuesto. $ 44.83 1.00 $ 44.83 $ 0.00

Traslado Impuesto: 002 - IVA Tipo o factor: Tasa Tasa o cuota: 0.160000 Base: $ 44.83 Importe: $ 7.17

Subtotal $ 179.32
Base $ 179.32

IVA Traslado (0.160000) $ 28.68

(DOSCIENTOS OCHO PESOS, 00/100 MXN) Total MXN $ 208.00

Método de pago
 PUE - Pago en una sola exhibición

Forma de pago
01 - Efectivo

Observaciones
 INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
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1.- Eliminando Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, en 
el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el presente 
dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 
podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 
habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 
revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 
la cual puede ser identificada o identificable.

4.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 
factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 
rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de 
datos personales que se desprenden del documento fuente.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.

6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 
es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 
alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 
otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 
carácter económicos y contables respecto a su confirmación.



FACTURA v3.3
Serie: BB
Folio: 9263053
Fecha: 2022-09-06T16:13:15
Lugar de Expedición: 44610
Tipo de Comprobante: I - Ingreso 
Moneda: MXN
Tipo Cambio: 1
Forma Pago: 01 Efectivo
Método Pago: PUE Pago en una sola exhibición
Clave confirmacion: A403b

EMISOR
RFC: RCO0708136F7
Nombre: RED DE CARRETERAS DE OCCIDENTE SAB DE CV
Régimen Fiscal: 601 General de Ley Personas Morales

RECEPTOR
RFC: IFN060425C53
Nombre: INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES
Uso CFDI: G03 Gastos en general

Clave Descripcion Unidad C.Uni C. ProdServ Cant P Unitario IVA IEPS Importe

57210075307216909571 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 57210075307216909571 FECHA: 
05/09/2022 HORA: 04:23:37 CASETA: 
ZINAPECUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $149.14 16.0%
$23.86

0.0%
$0.00 $149.14

58450203647516909573 PEAJE CORRESPONDIENTE AL CRUCE DE 
NRU: 58450203647516909573 FECHA: 
05/09/2022 HORA: 12:53:30 CASETA: 
ZINAPECUARO CLASE: A

SERVICIO E48 95111500 1 $149.14 16.0%
$23.86

0.0%
$0.00 $149.14

Impuesto Tipo Factor Tasa Cuota Importe

002 Tasa 0.160000 $ 47.72
003 Tasa 0.000000 $ 0.00

Total con letra
(TRESCIENTOS CUARENTA Y SEIS PESOS 00/100 MXN)

SubTotal $298.28
Descuento $0.00
Total Impuestos Trasladados $47.72
Total Impuestos Retenidos $0.00
Total Comprobante $346.00

No. Certificado del SAT
00001000000509846663
Fecha y Hora de Certificación
2022-09-06T16:13:15
Folio Fiscal UUID
ECCC24F9-A603-49C5-B700-3D161CF68412

Sello Digital
B+NMXKTZHSRfxE2F8PhrjMs+TpLQZSidBSo1dpW8RNsthB6JSWolKKNF7MdZpAbZWCC6RnXdsaLnDMk/iI45tTwBusjUboUi4mNKK6QUugXyto97AT7e34JzjT46uZrxl+EsuLFH
VlGtZTA8F1co+GO6QfE2RmwHmCf1Nt13ELXl7FGRcbCxkrG8rfPuIPU7XRcmc5ISTtyl9cg6nSH9EY3aZtTSgRsktPGxaGoBZ0o7PQCnJiO5rBf22hca0XILU/gr74ukmtI5C+FEo89z
wqlILs8XpRtbbjFsYzsF6VEDatwoVTis3d0+SD5PBtishzVV6VUImVIseiuAIMTj9g==

Sello del SAT
T0sYfGoESY8xmy1ZNkxK13sig9guyg5v/JtjQOjeiyy1dMrW4RCbk4WIX88Ko2ofPoYIbtP+yHgT7PgA9y0V+Ki2pt1aVXM2vDFVTVyrEyh/1gJtym4IRcxDCR81kICluy5xOnRcGUKZ1
QEEMpjlluwqwzTgSOrbgs0SWaXHRUgGu3qtJCMvggWUS0HRy5vizVxAigub+Qs8bDbyLiAClX17rvujVr+uBKrWU7l7WJXB/fIf0MUnJ+4awtGmNZTUtS3omftX5YmKvQnHWBo/as
m3QmEQhhy2smtWmfWmwir61otdSoyygRLMOrXKMw4oe/l+Dg8H9oGGDvP1gVSTJg==

Cadena Original
||1.1|ECCC24F9-A603-49C5-B700-3D161CF68412|2022-09-06T16:13:15|LSO1306189R5|B+NMXKTZHSRfxE2F8PhrjMs+TpLQZSidBSo1dpW8RNsthB6JSWolKKNF7MdZpAbZ
WCC6RnXdsaLnDMk/iI45tTwBusjUboUi4mNKK6QUugXyto97AT7e34JzjT46uZrxl+EsuLFHVlGtZTA8F1co+GO6QfE2RmwHmCf1Nt13ELXl7FGRcbCxkrG8rfPuIPU7XRcmc5ISTtyl
9cg6nSH9EY3aZtTSgRsktPGxaGoBZ0o7PQCnJiO5rBf22hca0XILU/gr74ukmtI5C+FEo89zwqlILs8XpRtbbjFsYzsF6VEDatwoVTis3d0+SD5PBtishzVV6VUImVIseiuAIMTj9g==|000
01000000509846663||

ESTA ES UNA REPRESENTACIÓN IMPRESA DEL CFDI
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1.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz 
para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico 
(lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, 
número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la 
emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del 
número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración 
Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.

3.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único 
e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.
4.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del 
documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de 
él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

5.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de 
Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.



Fecha y hora de emisión
Fecha y hora de certificación

2022-09-06T16:56:58
2022-09-06T16:56:48
37FE4274-4F19-425A-A620-24E83B9AFF52

Régimen fiscal 603 - PERSONAS MORALES CON FINES NO LUCRATIVOS
Folio fiscal

No. de certificado del SAT 00001000000504204441

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA

Folio: 47788696 Serie: FNPE

UnidadCantidad ImporteConcepto/Descripción Valor UnitarioClaveProdserv Clave

Emisor
Razón RFC
C.P.

FONDO NACIONAL DE INFRAESTRUCTURA FNI970829JR9

RFC

Receptor
IFN060425C53

Razón social

G03 - GASTOS EN GENERAL

INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS TRABAJADORES

Uso de CFDI

01219

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-09-05 10:48:53

79.31 79.31

95111602 1 PEAJE C62 SERVICIO DE PEAJE Y CRUCE CARRETERO
TEPOTZOTLAN 2022-09-05 18:26:23

79.31 79.31

Iva Trasladado

TOTAL

$ 158.62

Importe (en letra): CIENTO OCHENTA Y CUATRO PESOS 00/100 M. N.
Iva Retenido $ 0.00

$ 0.00Isr Retenido

$ 184.00

$ 25.38
SubtotalImporte total con Letra

Este documento es una representación impresa de un CFDI
Certificado del CSD:

Condiciones de pago:
Forma de pago:

Número de cuenta:

 -

01 - EFECTIVO

NO IDENTIFICADO

00001000000511333472

Método de pago:
Tipo de Comprobante:

PUE - PAGO EN UNA SOLA EXHIBICIÓN

I - INGRESO

Lugar de expedición: 01219

Sello digital del CFDI
jZEE2x8bvyInvbKGwgTfctmaOm84IIg/t/20X4mCGbSG3Q2NDCnGI08CMgMWDvX7r+dW7sEjslTZej7crKvJ5WBkfXovvTr1zsrz6x0QozT9smAl3peJJ1x2RyfP+b0mwbF98tnQdh35RngYcwnJTdgwyMIzBKcHp
5HhPUa1GNH3IQUnPiOfyqpGgkLGaE+M11IHtc7DLqmc1Hrux3w6n+tRCTZ8VszLy8AoWCMxUajGzG6BVPBoodkGvS32bqgN73Nj9L1KJf/9SOPqDmzqTIjTzW8wGbFzGLKZ2p7bE4VxFWVAeElO7/ZXh5dL
Ky5g111aTLG7ItQGte7qjQWnXw==

q/saqYgwd0IK3mlYpuRYvfH9gDZJ/ebTHEGSDTsXZqdIi3Rc4OYXVRLz5rFJzx0O3gRBeGRnKLWP1tA2r1rj5ZbHualBvdYf5Xon79yEpr2KzgJP/sbeexnkzQ3gGGklDokIdPOrgDNDfH4UDiHUi1KBAviUTtoFx1
8x3XxWhpX2CsgAGTFp78wsOQFyaUW/cB9mS2NtKZWpwp/XIt0F4n4ttS6nq8ae/7AMSrFMv6Cp5hlcuiFEPvFIHBcR+JTWMk9RVZnn/7qdWDIFiasfeG7OSF9lMY2l870+bRgjW+bLAHM+DJxlRBox3G0dNGT
F6WLy6uBxC2xpQi1EqDGAow==

Sello del SAT

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||3.3|37FE4274-4F19-425A-A620-24E83B9AFF52|2022-09-
06T16:56:48|jZEE2x8bvyInvbKGwgTfctmaOm84IIg/t/20X4mCGbSG3Q2NDCnGI08CMgMWDvX7r+dW7sEjslTZej7crKvJ5WBkfXovvTr1zsrz6x0QozT9smAl3peJJ1x2RyfP+b0mwbF98tnQdh35RngYcwnJTdgwy
MIzBKcHp5HhPUa1GNH3IQUnPiOfyqpGgkLGaE+M11IHtc7DLqmc1Hrux3w6n+tRCTZ8VszLy8AoWCMxUajGzG6BVPBoodkGvS32bqgN73Nj9L1KJf/9SOPqDmzqTIjTzW8wGbFzGLKZ2p7bE4VxFWVAeElO7/
ZXh5dLKy5g111aTLG7ItQGte7qjQWnXw==|00001000000504204441||
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1.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite 
identificar la emisión de dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la 
publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de 
Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se 
desprenden del documento fuente.
2.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o 
matriz para almacenar información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo 
electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información concerniente a una persona moral tales como 
datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato 
confidencial, en tal virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la 
identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente 
facturas electrónicas.

4.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato 
único e irrepetible con el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar 
contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su 
confirmación.

5.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción 
III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo 
octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos 
del documento por lo tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a 
través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor del documento.

6.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 
fracción III de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento 
trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio 
de Administración Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, 
contenida dentro de la factura electrónica.
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1.- Eliminado Folio Fiscal

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha 

factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría 

rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos 

personales que se desprenden del documento fuente.

2.- Eliminado Número del CSD 

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal virtud, 

podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es 

habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

3.- Domicilio Persona Moral

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar físico, 

en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que conceder el 

presente dato, haría identificable a la persona moral.

4.- Eliminado Código QR

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 

información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede 

revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de 

la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que 

otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de 

carácter económicos y contables respecto a su confirmación.

6.- Eliminado sello Digital del SAT

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto 

es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido 

alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT

Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en 

Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.

Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a 

la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.



Serie y Folio: PAMA 200019286494

Folio Fiscal:
 CONCESIONARIA PUREPECHA, S.A. DE C.V.

AUTOPISTA MORELIA AEROPUERTO KILOMETRO
5.600
ATAPANEO CP 58300
MORELIA MICHOACAN,  MEXICO

REGIMEN FISCAL:

 0C6D620D-FFC2-4415-BA46-8CA94E79E58F

RFC:  IFN060425C53
NOMBRE:  INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
DOMICILIO:  INSURGENTES SUR 452 COLONIA: ROMA SUR CP 06760
CUAUHTEMOC
ESTADO Y PAIS:  CIUDAD DE MEXICO, MX

601 - General de Ley Personas Morales

06-09-2022 16:48:40

RFC:CPU070208948

00001000000505310175No. de serie del CSD del Emisor:

Fecha y hora de Emisión:

Fecha y hora de Certificación: 06-09-2022 16:48:25

Lugar Expedicion: F A C T U R A

DOMICILIO:  AUTOPISTA MORELIA AEROPUERTO KILOMETRO 5.600
SN COLONIA: ATAPANEO CP 58300
MORELIA
ESTADO:  MICHOACAN

RECEPTOR SUCURSAL

Tipo I Ingreso

G03	Gastos en general

RESIDENCIA FISCAL:

No. REGISTRO IDENTIDAD

Uso CFDI :

1Tipo Cambio:

Moneda: MXN Peso Mexicano

58300 Tipo de CFDI:

 AUTOPISTA MORELIA - AEROPUERTO

Forma de Pago:

Metodo de Pago:

Condiciones de Pago

PUE Pago en una sola exhibición

DATOS GENERALES DEL COMPROBANTE

Clave Confirmación:

01 Efectivo

Tipo
Descripción Cantidad Precio Unitario

Clave
Unidad SAT

Clave
Producto

Unidad
No

Identificaci

IMPUESTOS
Descuento

Monto
Importe

N/AC6295111603 $ 155.17 $ 155.17N/A $ 0.00Peaje por el uso o goce de la carretera (4 Tickets) 002 IVA $ 24.831.00

Sello SAT:

Descuento:

Total Impuestos Retenidos:
2022-09-06T16:48:25

Importe con letra

Total CFDI:

||1.1|0c6d620d-ffc2-4415-ba46-8ca94e79e58f|2022-09-
06T16:48:25|LSO1306189R5|JomHNQOhQBV4kwjPjQW+K7kFs4kauLoa4CXIocSFY1tLFHC4sGCufG5tbKNCrjNXKj9QufsMuzgAZHn8GoOhU0ONJ5xqTSIwhst
w6cwH7Fp/HGBzdYcYaqxGGTFwJ41i2QsWkLFbMh1UcDOxokQ+p6fSclp2aRbFi0VBBiqHjy622WU2R5oYVfsJ1yZdhwCAQTweiQd52vpDfaEbFewA9mhnlVgGbj
rN6BjiLO28Waf+K3BSUpJh+jOBlOl6ZiIHfC32cAo5hcHSoi0cekq5jGSLC5NE7rxBL53tCdlZtl4sLZrweMjZNbo9niRVpP2P4tezBxQjuVjL9Z5FhXPtqg==|0000100000
0509846663||

JomHNQOhQBV4kwjPjQW+K7kFs4kauLoa4CXIocSFY1tLFHC4sGCufG5tbKNCrjNXKj9QufsMuzgAZHn8GoOhU0ONJ5x
qTSIwhstw6cwH7Fp/HGBzdYcYaqxGGTFwJ41i2QsWkLFbMh1UcDOxokQ+p6fSclp2aRbFi0VBBiqHjy622WU2R5oYVfsJ
1yZdhwCAQTweiQd52vpDfaEbFewA9mhnlVgGbjrN6BjiLO28Waf+K3BSUpJh+jOBlOl6ZiIHfC32cAo5hcHSoi0cekq5jGSL
C5NE7rxBL53tCdlZtl4sLZrweMjZNbo9niRVpP2P4tezBxQjuVjL9Z5FhXPtqg==

Número de Certificado Emisor

Subtotal:

$ 24.83

Leyenda SAT:

Cadena
original SAT:

$ 180.00

$ 0.00

Sello digital:

RPy4KUSmzZx/dcIZP0Dvoef90+0KH6wflA/6epnca5LwryHS9GL+n28MKZPRq99uCT96UMHHGWDHsvFrrfa8OuUWGUzU1tAquGoeELbx6lV+PaMxKSfNyZ8Wb
RXVIrtpLdVnkG34LULl5q4Ic3UMJhpfXxoZUjxpTmA41+ONp7LNA09uYhcpxDl3WF/SylH1Pd4qmxqevDRRMcBU9RbEt9VwEheFEbl7usgzhgcWTd1z52Fj4LTREK
5+0hxV0/Ek/Ksx/oVJoXeNbxboNkn2KwPDwVErMnWXi/rUgGB8dycI1S8l+W8zAg3Dmdq1OaEpmHjcDdUqE3Sn0ugQgCdwAA==

$ 0.00
Fecha de Autorización SAT

(CIENTO OCHENTA   00/100)

$ 155.17

00001000000505310175

Total Impuestos Trasladados:

No. de serie del CSD del SAT:

00001000000509846663

Facturador Web

Este documento es una representación impresa de un CFDI 3.3
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1.- Eliminando Domicilio Persona Moral
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Consiste en el lugar donde una persona moral tiene su centro de trabajo, es decir, se establece con precisión un lugar 
físico, en el caso que nos ocupa el presente dato se encuentra vinculado a la identificación de las personas morales, por lo que 
conceder el presente dato, haría identificable a la persona moral. 

2.- Eliminado Folio Fiscal
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas morales se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de 
dicha factura a efecto de no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura 
se podría rastrear la factura emitida en la página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la 
protección de datos personales que se desprenden del documento fuente.

3.- Eliminado Número del CSD 
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas morales es un dato confidencial, en tal 
virtud, podría considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su 
función es habilitar al titular para emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.

4.- Eliminado Código QR
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar 
información que permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR 
puede revelar información concerniente a una persona moral tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre 
otros, a través de la cual puede ser identificada o identificable.

5.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos 
Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas morales se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con 
el que otorga certeza a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con 
cuestiones de carácter económicos y contables respecto a su confirmación.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo 
tanto es único e irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje 
ha sido alterado y quien es el autor del documento.

7.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información. 
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración 
Tributaria a la secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona moral, contenida dentro de la factura electrónica.
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